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FECHA:                 DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:           PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00446-00
ASUNTO:              CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:    WILSON FABIAN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADOS:    JRD CONSTRUCTORES SAS y G LVERT STIVER PUENTES SANDOVAL y
                                            MUNICIPIO DE   MOTAVITA
DECISIÓN:         ADMITE DEMANDA

Procede  el  Despacho  a  verificar  si  la  parte  actora  ha  dado

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 03 de febrero de 2022,

conforme a los lineamientos allí expuestos (archivo 10, Folios 87-90).

Debe  indicar  esta  instancia  que  es  de  recibo  la  subsanación

efectuada a los numerales 1 y 2, en cumplimiento de lo ordenado en

la providencia 03 de febrero de 2022, (archivo 0011-0012 folios 91-131),

señalando que el libelo demandatorio cumple con los requisitos del

artículo 25 del C.P.L. y la S.S., y lo dispuesto por el Decreto 806, inciso

4º, artículo 6 razón por la cual impera su admisión. 

Notificación al  Municipio de Motavita y la  Union Temporal Motavita

2019

Frente a la notificación al MUNICIPIO DE MOTAVITA se efectuará como

lo provee el parágrafo del artículo 41 del C.P.L.

Se admite la demanda en contra de JRD CONSTRUCTORES SAS y G

LVERT STIVER PUENTES SANDOVAL integrantes de  la  UNION TEMPORAL

MOTAVITA  2019,  se  ordena  la  notificación a  cargo  de  la  parte

demandante, quien podrá efectuarla al correo electrónico como lo

dispone el artículo 8o del Decreto 806 de 2020 y allegar constancia de

confirmación del  recibo de los  correos  electrónicos  o  mensajes  de

datos  al  juzgado  correo  electrónico

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes
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de 8:00  a.m.  a  12:00  m y de 1:00  p.m.  a 5:00  p.m.  o  conforme lo

dispone el artículo 291 del C.G.P. 

Notificación al Ministerio Público.

De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 74 del C.P.L. y

S.S.,  modificados  por  la  Ley  712  de  2001,  notifíquese  la  presente

providencia a la Procuradora Delegada en Asuntos Laborales de esta

ciudad, córrasele traslado de la demanda y sus anexos.

En tal virtud, se

RESUELVE

PRIMERO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia

instaurada por  WILSON FABIAN SUÁREZ QUINTERO  en contra de JRD

CONSTRUCTORES SAS por medio de su representante y GILVERT STIVER

PUENTES  SANDOVAL  integrantes  de  la  UNION  TEMPORAL  MOTAVITA

2019, y MUNICIPIO  DE  MOTAVITA,  conforme  se  indicó  en  la  parte

motiva.

SEGUNDO:  Notifíquese  la  presente  providencia  al  MUNICIPIO  DE

MOTAVITA tal como lo provee el parágrafo del Artículo 41 del C.P.L. y

el Decreto 806 de 2020, como se indicó en la parte motiva.

TERCERO:  Notificar esta providencia a JRD CONSTRUCTORES SAS y G

LVERT STIVER PUENTES SANDOVAL integrantes de  la  UNION TEMPORAL

MOTAVITA  2019, a  los  correos  electrónicos  de  acuerdo  con  lo

señalado  en  la  parte  motiva  y  como lo  dispone  el  artículo  8º  del

Decreto 806 de 2020, debiéndose allegar por la parte demandante la

constancia  respectiva  de  confirmación  del  recibo  del  mensaje  al

correo j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o conforme lo dispone

el art. 291 del CGP y/o art.  29 del C.P.L. 
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Córrasele traslado para que presente la contestación de la demanda

dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 74

del  C.P.L.  y S.S.,  modificados por la Ley 712 de 2001,  notifíquese la

presente  providencia  a  la  PROCURADURÍA  DELEGADA  EN  ASUNTOS

LABORALES de esta ciudad, córrasele traslado de la demanda y sus

anexos.

QUINTO: Notificar  esta  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/UM

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
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